
Kiim.

Vientos y Atmósfera,lúas horas. Termómetro.! Barómetro
5 11 noche.
6 6 mañana, 

i !, a tarde.

i N. O. sereno, 
a O. cubierto.
7 E. S. E. nubes.

San Ambrosio , obispo y  doctor.

Las cuarenta horas están en la iglesia de S. Josef : se descubre á las 
nueve (le la mañana , y se reserva i  las cinco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. ad 111. : y se pone á las 4 li. 07 m.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

Mundo militar. —  Urden de la plaza.
Gcfe de día el coronel D. Pedro i.levancra.
Rulen el primer batallón de milicia nacional voluntaria.
Rondas y contra-rondas el ídem.
Get'e de inspección de puestos de milicia , el del tercer batallón.
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señares oficiales:

4.a compañía , su General gefe el mariscal de campo D. Felipe Valderio- 
ti , y coronel comandante D. Cárlos Ribas.

A las ocho de esta mañana ae ejecutará por el regimiento de Soria la 
scatencia de muerte en la persona del capitán., de facciosos Isidro Canu­
das ; los piquetes de todos los cuerpos se Hallarán con anticipación en 
el parage acostumbrado.

Mañana dia de gala por ser el de la pnlrona de España , se harán las 
aalvas de ordenanza. 3

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

Turno de bagagei.
Carros y caballerías de tiro las de los barrios 8.° y 9.0 del cuartel 5.°: 

d. de carga , las de los barrios 4.0 y 5.° del mismo cuartel.

G obierno político de la  provincia de Barcelona.
C I U D A D A N O S  : E l general en gefe del ejército de operaciones da

este distrito militar , me dice lo que, copio :
Puigcerdá 29. =  M i estimado amigo : No tengo mas lugar que para 

remitirme d lo que digo de oficio y  saludar d V . con el fino afecto, que 
es su verdadero amigo. — I'spoz y Mina.

„ Ejército de operaciones del séptimo distrito. = Sabiendo yo que lo» ca-
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bccillas mosen Antón , Misa» y otro» trataban de reunirse en la Cerdañaeos 
Lroles , Miralle* y demás gavilla , comteraplé de sama necesidad impedir­
lo , 4 cuyo efecto dejando en observación del Seo de Urgel las tropas de 
que pude desprenderme, ya que no me era dado formalizar un sitio per la 
falta de artillería , me puse en marcha con las restantes el 27 por la maña, 
na. Ayer á medio día di vista al enemigo; y escusando entrar en detalles, pues 
que no me lo permite el tiempo diré i  V. S. que ne solo obtuve una dis­
persión completa de todas sus fucrcas sino que quedé absolutamente des­
trozada su caballería. Es uno de los dias mas gloriosos que ha tenido la na­
ción. Hoy sin embargo han osado esperarme en este pueblo , pero los he ab 
canzado , y toda la facción que infestaba la Cerdaña , queda ya dentro de 
la raya de Francia , desarmada á mi vista por las tropas de esta nación.

Comunico á V. S. estos plausibles acontecimientos con la premura que 
me permiten las atenciones de que estoy rodeado para sacar de ellos todo el 
partido que ofrecen á favor de la causa nacional. =  Dios guarde á V. S. mo­
chos años. Cuartel general de Puigcerdi 29 de noviembre de 1822. =  Fran­
cisco Espoz y Mina. Sr. Gefe político de la provincia de Barcelona.

Loor eterno al héroe general, á los valientes y  virtuosos militares 
del ejército permanente que impertérritos en conservar nuestras libertades 
pátrias , ni las inauditas privaciones, ni los insuperables trabajos en 
el rigor de la estación han sido ni son capaces de disminuir el fuego 
pátrio que arrie en sus corazones. Bendigámosles , pues , y  reunidos, 
vuestro G efe político os invita á que á las cinco de la tarde de hoy , nos 
reunamos todos en el templo del Dios de las victorias á darle gracias con 
un solemne Te-Deum por la protección que dispensa á los verdaderos 
y  decididos españoles.

V iva la soberanía nacional, viva la Constitución , vivan las Cor­
tes , viva el B e y  por la Constitución, vivan el general ifin a  y  los 
valientes del Ejercito. Barcelona 6 de diciembre de 1822. =  Fernando 
de Butrón.

( Es indecible cuan grata ha sido i  los habitantes de esta capital esta 
noticia. Un numeroso gentío de cuanto ha sido capaz la espaciosa iglesia 
ha asistido á cantar las alabanzas al Señor. Escmos. Sres. Gefe político, 
Comandante general , Diputación dé provincia , Ayuntamiento constitucio­
nal y  demas autoiidadcs acompañada» de varios gefes y oficiales ; pique­
tes , é individuos sueltos de todas armas, han contribuido á hacer tant# 
mas lucida la función , cuanto ha sido precedida de repique general de cam­
panas , salvas de artillería y fusilería , músicas y canciones patrióticas, 
l a  empresa del Teatro ha manifestado tener gran parte en esta satisfac­
ción , cuando á espensas propias la hemos visto iluminar el coliseo, ha­
ciéndolo publicar de antemano á son de trompeta por las calles, con cu­
ya clase de demostraciones se han distinguido también un sin número de 
casas por la noche. ¡Alabanza al patriotismo ! )

Con motivo de la fausta noticia anunciada eu la tarde de hoy de ha­
ber sido derrotadas por las armas nacionales los enemigos de nuestra 1¡- 
bertad , ha dispuesto el Sr. alcalde constitucional 2.® que se cantase i 
sus costas un solemnísima Te-Deum en la iglesia de S. Cayetano , cu 
cuyo suprimido edificio existe la Alcaldía , habiendo convidado á todo el 
vecindario que ha asistido como asi misino los dependientes y heaemtfri--
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toi individuos de la milicia nacional que »e hallaban de guardia , dando i  
ll función el rcalze que ha podido permitir la premura del tiempo.

Un sugíto fidedigno recien llegado de Francia y que se hallaba ea Per- 
piñan en ag del ultimo mes, refiere que ea aquel dia no se hablaba allí 
mas que de guerra contra la España , pues se daba por muy válida la 
toi de que habia llegado á París uu estraordinario de Madrid con la no­
ticia de que dicha capital estaba en revolución y amenazadas la inviola­
ble persona de S. JI. y el embajador francés ; y que en consecuencia ha­
bia tenido aquel gobierno una larga entrevista , cuyo resultado habia si­
do disponer que pasasen inmediatamente 4 generales de división con un 
gefe y de a5 i  3o3 hombres del interior á reunirse con la tropa de las 
fronteras , para desde luego invadir la España; pero que afortunadamen­
te se desvaneció esta voz al siguiente dia por haberse sabido que solo ha­
bia sido objeto de especulación de algunos viles egoístas.

Manifiesto de la Diputación provincial de Barcelona , en unión de los 
representantes de las demás de Cataluña  , ú los pueblos de sus cua­
tro provincias.

Una de las funciones mas importantes y delicadas, que la Constitución, 
poie á cargo de las Diputaciones provincias , es la de intervenir y  aprobar 
los repartimientos hechos á los pueblos de las contribuciones, que hubie­
ren cabido á la provincia. Si ea todos tiempos ha debido ser asunto de 
nucha entidad y trascendencia , al presente ha venido á ser á la vez mucho 
mas embarazoso y difícil por consecuencia precisa del diferente sistema en 
la imposición , de la variación que ha tenido la división territorial , y de la 
impropiedad do las bases sobre que descender al derrame de los cupos á los 
pueblos. Todas catas dificultades, debieron de producir la real orden de 12 
de julio próximo pasado en la que, previéndolas 8. M ., se propuso combi­
nar del mejor modo la ejecución por lo que mira á los obstáculos que ha­
bían de originarse de la nueva división territorial, y do la falta de datos ea 
las provincias nuevas; y  por esto sin duda , previno S. M. „  que donde una 
de las antiguas hubiese sido dividida en dos ó mas, se hiciese el reparti­
miento en la capital antigua, concurriendo á la Diputación provincial , vo­
cales de las nuevas Diputaciones para la intervención y aprobación."" Con­
siguiente , pues, á esta disposición , y aplazados por la Diputación de Bar­
celona, vinieron á «lia los individuos, que con la misma suscriben, los unos 
como á diputados de las de Tarragona y Lérida , y los otros como á comi­
sionados do la de Gerona , á falta de vocales que no fue dado enviar , por 
tener los facciosos embarazado el tránsito, habiendo sido posteriormente ha­
bilitados por 5. M. dichos comisionado» en real orden de 14 de noviembre 
último. Asi constituida la Diputación de Barcelona, y representadas las tres 
restante» de Cataluña, mediante poderes legales y bastante» para ello , co­
menzó la Junta á tratar el asunto con el pulso que se requiere , y con el ín­
teres , que un sistema de gobierno paternal, inspira i  todo miembro de una 
autoridad protectora de la felicidad de los pueblos como las Diputaciones pro­
vinciales. Varias veces se han reunido la de Barcelona coa los representan­
tes de lss demas de Cataluña, desde el dia a do octubre ultimo, en que al 
intento , se tuvo la primera de sus sesiones : se ha llamado á ellas al señor 
Director de contribuciones directas de esta provincia de Barcelona , cuja.
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asistencia ha proporcionado ilustrar la materia, por sos muchos conocimien­
tos en ella : se ha meditado y conferenciado con detenimiento ; y se haa 
procurado conciliar los inconvsnientes , según la naturaleza de cada contri­
bución. Las del presente año económico, traen consigo una separación pro­
pia y conveniente á los tamos de la riqueza publica sobre que deben Gravi­
tar; y  esta separación misma, al paso que tan oportuna, ha dificultado mas 
y mas su repartimiento á los pueblos : porque en efecto , sin estadística for­
ma la , sin mas bases que el antiguo catastro, sin una reciente separación de 
os ramos de se que componía, estraviados muchos de estos .latos en tiempo de 

la guerra de independencia, sin un censo de población exacto ó bastante apro­
ximado , y finalmente imposibilitada por los facciosos la recolección de no­
ticias que sustituyesen i  estas bases , todo presentaba oscuridad y tropiezos, 
io r  una parte la contribución de patentes , sobre no traer cuota fija porca­
da provincia exijia para su imposición y recaudación un resumen de ma­
triculas clasificadas , que no existe, ni las circunstancias del dia, ni la nre- 
mura del tiempo permiten obtener: por oirá, mediaba la ¡ncertidumbre de 
la cantidad, que podría tomarse para las provincias catalanas ignorando su 
actual riqueza comercial ó industrial , la paite que tomarían las demas pro­
vincias y si de la falla de este conocimiento recíproco, resultaría quizás que 
entre toda* , dejasen un vácuo en el contingente total para el servicio públi­
co , ó pusiesen en descubierto una paite de sus imperiosas atenciones , ó si 
por el contrario , se tomaria con esceso y se cargaría á los pueblos un pe­
so mas oneroso de 10 que fue la mente de las Cortes , de lo que reclama su 
estado de penuria , y de lo que hubieran querido los individuos reunidos en 
esta Diputación ; de modo , que su voluntad , se viú comb fída por la pro­
pensión de aligerar cuanto cupiese las poblaciones, y por la ¡dea que les su­
gería el patriotismo de tomar la mayor parte posible en las cargas generales de 
la nación. Ln medio de estos apuros, fue menester apelar á ua juicio, 6 cál­
culo prudente de los individuo» reunidos; y tratado el asunto con mucha re- 
tlccsion , se acordó que de la suma total de j 5 millones de reales graduada 
y decretada por las Cortes por contribución de patntes para todas las pro­
vincias del remo , se tomasen interinamente 3 millones para entre las cuatro 
de la antigua Cataluña. En este e»tado , no se tuvo mas que el cupo total 
de ella por cada una de las contribuciones territorial y pecuaria , casas, pa­
tentes y consumos. Para descender á la separación de cuo*as p'ór rada unade 
las provincias segregadas, y de ellas á las de ca la pueblo; carecióndose do da­
ros de provincia á provincia, por no haber hecho las Cortes este detalle, y sia 
mas bases que el antiguo catastro, y el censo de población de 1810, fue nece­
sario adoptar Hn método inverso , esto e s , del agregado de pueblos estrai- 
Uos del orden con que antes componían Cataluña, y eolocadns por el que aho­
ra constituyen sus cuatro provincias , formar para cada una un total de las 
cantidades respectivas de riqueza, que sumasen las parciales de estos mismos 
pueblos , que las integran.

Esta operación , practicada en dichos términos , asi por lo que mira á la 
población ó numero de vecinos, según dicho censo , como á la riqueza catas­
tral dividida en sus tres ramos principales, según las cartillas mas modernas 
que se han hallado , presentaba un resultado en algún modo análogo i  cada 
contribución para poder cimentarlas, es decir, la parte territorial del catas­
tro , para fundar la contribución territorial y pecuaria, mediante que esta 
ultima clase de industria, se hallaba ya inclusa en dicha parte territorial
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dd propio catastro antiguo , la de casas del mismo, para esta clase de con­
tribución ; la comercial y de industria personal, para la de patentes ;. y el nu­
mera de población del censo de 1819, para la de consumos. Se conoció que 
estas dos Ultimas , ofrecían mayor inecsactitud que las otras , ya porque el 
censo contenia visibles defectos en el número de vecindario de muchos pue­
blos, ya porque la parte comercial ó industrial del catastro , apenas había 
sido rectificada desde su primitiva regulación al paso que ha variado notable; 
mente ; variación que no ha sucedido de mucho en la parte territorial , por 
1er mas fija esta riqueza y haberse hecho posteriormente algunas recanacio- 
nes. Para remediar cuanto fuese dable estos vicios , se creyó lo mas oportu­
no hacer una clasificación de pueblos fun lada en los conocimientos prácticos 
ó inmediatos de los individuos reunidos, según dictase la conciencia ó juicio 
prudente de cada uno , y aumentar los pueblos de cada clase un tanto por 
ciento respectivo con proporción á las diferentes circnnstancias de ser gran­
des poblaciones , tener puerto marítimo, con tener fábricas ú otra industria, 
y hacer mas ó menos comercio ó negocio, con otras razones de indujo hacia 
la contribución de patentes , asi como por lo tocante i  la de consumos , el 
progreso de vecindario que poco mas ó menos se advierte en algunos pueblos 
respecto al censo de 1819 , la mayor ó menor riqueza del pais , los puertos 
de mar que comprende, situación de cada pueblo respecto al tránsito de los 
viageros , á la circunstancia de ser capital de provincia ó partido , tener mer­
cados ó ferias , incluir lujo , y otras causas do las que influyen en el au­
mento ó diminución de los consumos, todo con objeta de aprocsimarse mas 
á la equidad, é indentifiearse con lo que en esta parte quieren y encargan 
muy particularmente las Cortes al Gobierno y á las Diputaciones provinciales 
en la base 2.1 art. 3.° del decreto de a5 de junio ultimo. Di ha clasificar 
cion se dividió en cinco razones de un quince, un veinte, un veinte y cinco, 
un treinta, y un cuarenta por ciento: y estos recargos, hechos simultánea­
mente sobre el numero de vecinos, ó sobre la suma de riquezi comercial ó 
industrial del antigao catastro á cada pueblo de los clasificados, produjeron 
unas nuevas bases de poblaciun y riqueza probablemente las mas cabales , que 
en el actual estado pudiesen haberse, para repartir equitativamente las con­
tribuciones de consumos y patentes del presente año económico , supliendo 
el dotecto de un buen censo y estadística. Podrá haber quedado sin clasi­
ficar algún pueblo , que mereciese serlo por sus circunstancias, pero en tal 
caso , ha silla por ignorarlas todos los individuos de la Junta : pues en cuan­
to han sabido y entendido , no han hecho mas escepcion que la que han 
conocido justa , con respecto á la provincia de Lérida y a la ciudad de Bar­
celona , detallando á esta un recargo mayor que á ningún otro pueblo de los 
clasificados, y dejando á aquella sin aumento para la contribución de paten­
tes ; la primera por considerar que no ha mejorado en su riqueza industrial 
y mercantil desde la época de que dimanan las bases catastrales bajo que 
se la comprende ahora , y la segunda por las varias circunstancias de venta­
ja, que la distinguen de las demas.

Establecido el método demostrado , y pasadas dichas clasificaciones , por 
medio de la Intendencia, i  la Dirección de contribuciones directas de esta 
capital autigua, donde ecsistian las bases del catastro , se procedió por esta 
oficina á formar las sumas , que por cada ramo y por cada provincia , ha­
bían de servir de término de proporción para detallarla el tanto de contri­
bución que la correspondiese ; y hecha esta operación , se halló tocar á la

Ayuntamiento de Madrid



3486

í  *  x ^ - r *  ■ * 's°
tosimos aros por la 3.» 72.282,118 rs. 26 m rs .¿ o íla  ' 4 *  ■ “ la de Ge' 
rona_2 623,572 rs ,4  mr, por la , 9 6 , 4 0 ; ' . .  , 5  m/s. p.'r í a ? f  
o-iJ./yí rs. 16 mrs. iocentésiraos avos por la 3 3 v '

i s ^ T r 1;  P  1 á , a , de  L/ ;rid a  * - 5W <  » :  % '¿Vi: ;■*
w U 3 *  v \ \ r ; r  / • ’  4G5,539 rs. 6 mrs. 47centésimo. av'o¡
te r Í n lr J n ^ .f i  v ’ 989 26 mrS' P° r la *i,lima- Finalmente; obtenida es-
te resultado definitivo que con los mencionados datos de riqueza v pobla.
cion, que han servido de presupuesto, presenta los términos fijos paramal,»
ecsactamcnte la cantidad que por cada contribución corresponde á cadi pue-
í l r  ’ . 8.ndlSpUS0 pa8arl°  toJo á las respectivas provincias para que puedan ha­
cer a los mismos el reparto de sus cupos.

Tales son las tareas en que se han ocupado los individuos infrascrito*
a anríña r 9Cr ^  ^  Vosotros » Apuntamientos y 2 .J5S S T S

antigua Cataluña, mejoréis la obra, presentando a vuestras Diputaciones*

Lnn U rtsCc¡an,o3-° m  d° dtm0slTi,b[c y jusiifi.ado aquellos defectos invo­
luntarios cuanto inev,tablea, que acaso se adviertan. Apresuraos i  formar y
remitir las matriculas decretadas por las Cortes para e f  arreglo de la con­
tribución ele pí tenles : Si todo esto hiciereis con prontitud , ya en el a.» 

da, V rne Sa°- eCOndm,C° ’ i  «emir los efectos de la, enmien-
Í J s a L s  m L no.a ? pneST e reSUltCn ÍU9,3S y ^  d íS le  3hura ‘^penderán d.
™  á ^  t ,S°  P3reCf  qUe Se hayan con,etido algunos pequeños er-

fC hS °brad0’  y 8e os e¿p!i.:a en este manifics- 
:  £ * } *  ‘J? da ' le iacer “ V  e» e' «ctual estado político de Cataluña , y

Fn adelante * * ^  ra3tcnales mas Perfectos con que ejecutar la obra!
Ln adelante, podra ser mejor con el ausilio de una estadística, en cuya for- 
macón se ocupen las Diputaciones provinciales de acuerdo con el Ministe­
rio de la Gobernación , al que las Cortes han cometí lo esclusivamente este 
encargo. Por lo demas, estad seguros de que esta Junta, ya que no cabe en 
le posible adivinar, como hubiese deseado, las verdaderas posibilidades de 
cada pueblo ha procurado en cuanto ha conocido , hacer que no se desvien 
de ellas los datos sobre que han de recaer *us cupos , para que siguiendo 
lo» Ayuntamientos iguales principios , se verifique por nuestra parte que las 
contribuciones se repartan entre todos los españoles con proporción á sus 

Jacuitarles sin escepcion nip,ivilegio alguno. Barcelona 4 de diciembre de 
i 822.=EI Gefc político de esta provincia Fernando Gómez de Butrón , presi­
dente de la Diputación de la misma. = El Intendente Josef Camps. = Auto- 
nio Gironella , Diputado de la misma. =  Josef Francisco Llaudér , D puta- 
do déla misma. = Josef Casagcmas, Diputado de la misma. = Francisco Ser- 
ra y Franch , Diputado de la misma. = Josef Corles, Dipu ado de la mis- 
ma. _  Benito Buviuát, Diputado decano de la de Tarragona, r  Pedro Alcán­
tara de Ajuria , Diputado de la misma. = Ramón Bagá , Diputado decano de 
la de Lérida. = Bamon de Cisca, Diputado de la misma. = Juan de Baile, 
comisionado por la de Gerona. = Josef Anglaséll , comisionado por I3 mis­
ma. = Por acuerdo de S. E. =  Ramón Puig de Sampór.

Sanidad, s  Junta superior de la provincia de Barcelona. = En virtuJ d*
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las reclamar-iones hecha* al Gobierno francés , por el cónsul de la nación 
en Genova , hao quedado reducidas ¡as cuarentenas en aquel reino del modo 
'siguiente:

..Las procedencias de Barcelona , Tortosa y Palma á i 5 días de obser- 
T>e¡on. —  Las de Cádiz á 22 iJem. —  Y  de los demas puntos de la pe­
nínsula á 7 idem.„

Lo que se anuncia al público para su gobierno y satisfacción. Barcelo­
na S de diciembre de 1822. De acuerdo de la Junta el presidente

Fernando Butrón.

Debiéndose continuar el apronto de hombres de mar por el cupo que ha 
correspondido á esta capital para el servicio de la arma la naval , y faltando 
á presentarse algunos indivi luos de la tercera clase á quienes tocó la suer­
te en la convocatoria celebrada en el salón de la casa Lonja el dia 8 del fe­
necido setiembre : el Escmo. Ayuntamiento y señores celadores de mar han 

.dispuesto fijar el presente aviso para que por todo el dia 7 del corriente se 
presenten en la oficina de marina de estas casas Consistoriales , en la in­
teligencia que de no verificarlo dentro el término prefijado se dictarán pro- 
videncias de rigor pira que sufran las penas establecidas en las ordenanzas 
de la armada. —  Individuos saneados c¡ue todavía no han sido p*emen­
tados al señor Capitán del puerto : 92 Francisco ValIs hijo de Ja-
sef : 96 Miguel Borrell hijo de R1m.n1 : 98 Juan Satamó hijo de Pa­
ble : io3 Josef Silvat hijo de Sebastian : 121 Josef Rius hijo de Jo-
sef : 188 Jaime Merced hijo de Jn.ui : 217 Josef Prats hijo de Jo­
sef : 229 Miguel Tura hijo de Josef : 232 Francisco Camellas hijo de Ho­
norato : 33o Josef Francisco Gil hijo de Joaquín : ,{Go Josef María Kabasa 
hijo de Josef : 5o$ Francisco Javier Hernández hijo da Josef : 14 2 Pedro Juan 
de Toni hijo de Antonio : y 56 Manuel Tutujaus hijo de Ventura. Barcelona 
5 de diciembre de 1822. — Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento Francis­
co Altes , vioe-secretario.

Concluye la esposieion de ayer contra la representación dirijida á S- M. 
por el ex  juez fiscal Paredes sóbrelos acontecimientos del 7 de julio  
en Madrid.
Para remediar como deliia la visita , estas dilaciones y defectos que re­

sultan de su espediente proveyó , no que se arrancaran á Paredes las cau­
sas , como falsamente ha vociferado y espooe , sino que continuara la de 
Mon y con-reos , se nombrara un juez fiscal para cada una de las demas; 
«e remitieran á la jurisdicción ordinaria las que competen á su conocimien­
to , y se previniera á los jueces fiscales compareciesen en .la visita con las 
causas , haciéndoles entender que aun las que se hallaban en sumaria de­
bían examinaise en ella.

El tribunal y todos verán que la conducta de la visita ha sido conforme 
y arreglada á la Constitución y á las leyes , y absolutamente contraria á 
ellas la de Panedes , y juzgarán cual de las dos es la arbitraria , despó­
tica inquisitorial , enemiga de la causa de la libertad , y merecedora 
del cúmulo de insultos y declamaciones que se hallan en su papel , si 
la del que contraviniendo á la ley de mil modos , ha diferido escandalo­
samente el castigo de unos delitos , cometidos á la vista de los habitantes 
de esta capital , ó la de los que se proponen su pronta y legal egccucion.

Ayuntamiento de Madrid



3488
Con respecto al comandante general D Demefr.'n n  i . rt„r; v a* ~ A. t

tomas!ai*porr°71Jen01 a8 de ,a visita í  J 7a lla «>lch« que pudÍ°ÍJda” „ í

Es cuanto pueden las que suscriben informar á V. A «me tiene i  i. 
ta el espediente que comprn-ba lo esmie«m „ u  ■ , T? , . e * la Tl»- 
su resultada al ¡ U c o  | al q u e £ ¡ T X 2 & o ** “ " " í  *  
falsa y criminal. Madrid ,4 de noviembre de ,8 .-a. =  Nicolas^LúadT- 
Josef de Anca. =  Tomas de Q -donoju.=  Angel Gutierres Leal. ’ "

C °PJ a d d  estado dc {"Procesos visitados por al tribunal especial desmer. 
ra jr marina , y  de las medidas acordadas en su virtud 3

t i  proceso formado á D. Luis Mon , D. Francisco Man', D Jesef M» 
na Teje.ro D. Josef Courten , D. Carlos Benbenuti , D. Miguel Nava™’ 
D.Juan Luían , D. Juan de la Porte-Despierres, D. Gasnar de R n ^  ’ 
I). Josef Mana Doncel , D. Francisco Villarino, D. Manuel del Mazo’ "!??’ 
Juan Carca Conde D. Juan Ignacio Cerbero /  conde de Balbian! y o ÍZ

i ?  ertUC d6S‘r  Cn lberíad haj0 fia" z a ; 80 estado según informó al tribunal 
respecto .de los once primeros, haber sacado un testimonio y remitido el diá
3o tí 3 i de octubre ultimo al comandante general de este primer distrito 
para ver si estaba en estado de celebrarse el consejo de euerra • v nue 
respecto de Mazo García Conde, Cerbera y conde de B a L n n o  Z  
encontraba en estado dc agregarlos al testimonio sacado pür „ 0 es’tar en c 
caso que los primeros, tener conexión con las demas piezas del proceso v 
estar pendientes recursos hechos a S. M. , cuya decisión , tí la del no,leí 
legislativo le pondrían en el caso de obrar en su debido lugar , y porque 
es indispensable tenga presente el tribunal que aunque tod osco  J a n e n a  
picea actuada , lo están en la general. constan cn ta

•octubre en el que se unieron unas diligencias.

en ,Eo í e ? ; , FT Dd° ; ? tado • recibido la confesión
íodn e l  í r e ’ y. e" a5de oc,t“ brc. 8e i'us<> d'I'gencia de haberse publi­cado un edicto llamando á un reo del nnsms proceso. 1
p  J ¡ de D; *  c,iPJ y a  dosei' Saint-Marc , D. Josef Brodini y D. Gregorio 
bonilla ; estado., habérseles recibido las confesiones en aa de setiembre y en 
ao de octubre puso diligencia de haber unido unos oficios.

El de D. Josef Cortés ; estado , habérsele recibido la confesión en iG de 

su sahid 6 7  £n ° 26 dC °Ctubre 86 hal,aPuesta diligencia acerca del estado de

El de Juan Alconero ; estado , estarse evacuando varias citas 
presente mes de varios vecinos de la villa de Quijorna.

F.1 proceso contra D. Manuel Sanz , D. Valentín de Tora D 
Rodríguez y Ramón Sandobal j estado , el dc verse en concejo ae guer.* 
desde el j i  de agosto que se remitió de la comandancia general y la ultima 
diligencia es de a(i de setiembre de haberse insertado varios oficios.

.° delen 1

Pantaleon 
de guerra
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El de D. Luis Padial ; estado , el de ampliarse la declaración en 16 de

S lUEl de Magin Mora ; estado, tomada la confesión , en sumario, que hay que 
tvaruar citas , y la última diligencia es de i a de octubre de haberle pasado
al hospital. , , ■ .

El de Juan Rodrigue* ; en sumario, su última diligencia es de 2 de setiem­
bre , remitiéndole un juez de 1.* instancia.

El de Pedro López, Luis del Val , JosefRico, Angel Romero , Ramea 
laclan , Josef Conzalcz , Josef Tomas Plaza, Julián Platón , Manuel López, Pe­
dro Lázaro ; está en sumario, y su última diligencia de 22 de octubre de haber 
unido una instancia de uno de los interesados.

El de Manuel Mesa ; en sumario , remitido por el juez de i .1 instancia D. 
Juan Gómez Diaz ; la última diligencia de 19 de octubre de su traslación á esta 
cárcel desde la de Corte.

El de D. Josef Martínez de S. Martin ; en sumario , su última actuación en 
la noche del (lia de ayer.

El de D. Carlos Heron; también en sumario , y la última actuación en el, 
Tué en a3 de octubre.

El de Miguel Elíscs y consortes, del regimiento de caballería del Principe; 
para verse en consejo de guerra , la última actuación es la diligencia del ante­
rior fiscal D. Lino Campos en 23 de setiembre remitiéndole a la comandancia

°Cn El de Pedro Josef ; en sumario , en a3 de octubre se recibid la última de­
claración de las que cité en la suya.

Alfonso Cotillo ; en sumario, en 26 de setiembre se puso diligencia de haber
recibido el proceso.

El del marques de Villsdarias , príncipe de Sto. Mauro ; esta" en sumario, 
recibida su declaración indagatoria en aG de octubre.

El de D.a Carmen Galane se la recibid su declaración en 26 de octubre, 
y se halla en sumario.

A R T ÍC U L O  COMUNICADO.
Sr. editor del diario de Barcelona : creyendo á V. justo y benéfico , y 

de consiguiente imparcial; le he de merecer inserte la noticia interesante 
Que los Jueces de hecho á cuya conciencia y  sana razón ha fiado la ley  
el cuidado de pesar la justicia , han declarado : „habér lugar a la fo r ­
mación de causa ,u por el comunicado , en su diario de dos de noviembre 
de 182 a , firmado con las iniciales P. O. : y asi me limite por ahora á este 
solo Desengaño , que encierra todos los desengaños que tiene el patriota 
coronel del cuerpo nacional de ingenieros = Joaquín de la Torre.

AVISOS AL PÚBLICO.

MaiTanana i  las doce del dia volverán á oirse en estas casas Consisto- 
Ies nuevas proposiciones para el derribo del suprimido convento de Capu- 
thinos respecto á no haberse ofrecido aun postura admisible. Barcelona 6 de 
diciembre de 1822. ~i Por disposición del Eterno. Ayuntamiento Francisco 
Altes , vice-secretario.

El lunes próximo corresponden satisfacerse las letras de números x 10 del 
empréstito abierto por el Escmo, Ayuntamiento constitucional de esta ciu­
dad en 7 de setiembre del a ío  último , y 53 del de 20 de mayo de este
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~ í  f " * . -  ■ í " H n p ™ * « -
libranzas. L ' h°7 iábado ? del corriente P«« recoger la,

-  i -  ■ — ; - c = i - , : ' g i - , r :

e s t a ^ - ^ ^ T  '}*! SC“ 8r Ju“  de la Hacieodí publica á la, i 0 da

£ r“-s =¡rr ó«r. s=-¿r s s í
SLTFz j es*  í  “ ? * p—  , .i --------  i **1 , en

ai lado del suprimido conréalo de Triába­la fonda de la Rambla 
ríos descalzos.

Embarcación venida al puerto el dia de arer. 
n  ,» Español.

j .  c M'ir,el113 » AgJe » Cene y Palamda en aa dias , el bateo la Panlioa

Z f i í S S t i r i ' T - f * * ' " »  h3brÍ r°sar,°  ^ n^ Jo con todala 

5 T  p  pnrVee8" t; deonFiegMda§el “« “ « ■ q ^ P ^ d S  en e'sTe y ^ é m a slla

demas días de la novena , se empezará la función á las 5 de la tarde.

- r '* t f r .  r z t t t z i  ?.™ s ü  i r p¡:
dará principio a su devoto novenario : todos los días á las 5 de la tarde

fu \ c 7 » T e o i\ o r eoz0s0n r0” ’  \ ' P u  ÍeSpUeS la “ «vena, concluyendo 1» íuncion  ̂eon los gozos propios de dicho misterio.

se ceíebw' U f i w J 'd í *  dC í  En*cfíanza « á, eiPen»« de alguno, devoto. 
io  Í  !  ‘  / . f  “  Pa f° “ * 7 titular la Purísima Concepción. A 1»
io  la riela, comunidad de religiosas cunará mn a«iAm « r  •
e.tará de manifiesto su Divina Magostad. Per la tarde i  I"*
cuatro habrá rosario cantado por la música del Pino, y  «plicacSn dV ’m L ”  
nos, finalizando dicha mii.ica , la función can les gozos de la virgen 

Ventas. En la calle den Codol. , o.» 2 6 , informarán de una partida

que áe°« n d ?D or m * *** ^  b* " ¡ IC'  7  C,ionea* de arroba ca.tillana , que se vende por mayor y menor , á precios equitativos.
En casa de .Toser Campa , Espartero , ealle del Hospital cerca la den

Roig , hay para vender una porción de felpudos fíaos ,  blancos y colorados
i  2 4 pesetas la dozena , se venden por mayor y  menor, *

1  eatro. La misma función de ayer.

Ayuntamiento de Madrid



3491

P recia  c o r r ie n te s  p o r  m a y o r  s e g  
dores d e  c a m b io s  d e  l a  p la z a  

G r a n o s  d e  p r im e r a  c a l id a d .
Pesetas la  cuartera. 

Trigos.Valles yMarina, a5 á 27
De Aragón...................  aa á
Urgel.............................  fc
Ampurilan sin esistenc. A

¿Valencia xexa............... aa Ji a3
¿Mancha candeal........... a3 i  a3£
J Santander. .................  a a * 22$

 ̂Bilbao............................  a a a 22$
'f- Aguilas.......................... a i a ai£

Corana........................... 2i$á a a
Gijon.............................. 19 á *0
MeacliUa de Sevilla .. .  á
Fuertes. De Andalucía a5 á 26
Valencia........................ a5 á 36
Santander...................... 32 a 32^

Centenos. De Santander y
Corana..........................  i 5 i  i 5|

Aragón y U rgel...............  A
Cebadas. De Cartagena, ra a ia ¿
Valencia............................  12 a ia |
Urgel y Aragón...............  i
ifaiz. De Santander 7 Co­

rona anarillo...............  n$A 11J
Valencia 7 Tortoaa.........  *
Ampurdan.......................... h
Garbanzos. De Kerei..... 34 k a6
Idem de Andalucía......... ao k 21
Avichuelas. DeCoruiay

Santander.....................  ao á ao j
Valencia............................. 31 A aa
Habones. De Andalucía. fc
Valencia blancos.............  A iS
Habas grandes. De An­

dalucía...........................  &
Harinas. Pesetas el quintal. 

Be Santander 7 Corana.. 24 á 25
Alicante y Valencia finas. a5 A 26 

Algarrobas.
Be Valencia á bordo.. . .  A

F ru to s  c o lo n ia le s . L i b .  C a t .  q u in t .

Azúcar de la Habana 3 

Sciutosblancoy a quin­
to!. quebrado...............  i 6 f¡h 17^

Blanco................................. 19 á 2 1£

n n o ta  a r r e g l a d a  p o r  l o s  c o r r e -  
d e  B a r c e lo n a  d  6 d e  d ic ie m b r e .
Quebrado........................  12 k 12$
Cueros al pelo de Bnenes- 

Aires de peso de a 4 á
3 o libras.....................  3 y$k 3 8

De la Habana..................  a
De Cuba , peso 21 i  a4tt. a
De Guayana, de 20 i  2 atí. k
De Puerlorico y Costafirm. a
D«1  Brasil,peso 28 á 29tí. k

S u e l d o s  c a t a la n e s  l a  l ib r a .
Cacao de Caracas según

calidad................... k 18 6
Maracaiho................... 16 k 16
Guayaquil................... 6 a € 3

Zarzaparrilla de Vera-
croa......................... < «á 7

P e s o s  f u e r t e s  t i  q u in t a l .

C a f é ......................... ... 24 a 26
P e s e t a s  l a  l ib r a .

Grana plateada...............  19 á
Negra....................    19 k 19S
Quina fresca superior.... 9 k  10
Añil flor de Goatemala.. io$á 11
Flor de Caracas.............. n  a n£
Sobresaliente.................. a
Corte...............................  k

P e s e t a s  t i  q u in t a l.
Palo Campeche.................  8 a
Brasilete de Sta. Marta.. . .  k

P e s o s  d e  138 c u a r t o s  e l  q u in t a l .

Algodón Fernambnco 1.* 34 A 35
Dicha levante.............  a 26

Filipinas........... ..............  a 3z
Guayana y de Varinas. .  k
Varita....................   á 25
Cumaná............................  á
Caracas y Puerto-Cabello 26 k 28
Cuba..............    k  32
Puerlorico.......................  3a h 33
Lima de i . a ..............   k 3 i

Dieho de 3.a.............  .22 á a3
Vcracsuz eon p epita... k 8
De la Habana...............  a 28
De Motril........................ h 29
De Ibiza con pepita.. . .  k  9
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Pesetas ti quintal. 

Arroz de Valencia uomin. 35 a 36
De Cullera......................  4

Pesetas la libra.
Azafrán.. . . . . . . . . . . . .  3 ̂  4 3̂

Libras catalanas el quintal. 
Almendra de Esperanza. a3 a 24
De Mallorca...................  14^4 i 5
Avellana del país.........  a
Anis de Alicante...........  3 t a 3a
Bicha de la provincia.. 4
Acero de Trieste.............  i 5 á i 5£

Sueldes la libra. 
Aceite de vitriolo del

Pai» .................• ••••  3¿a 3$
Agallas de Alepo negra*. i6$a 17
Wem en sorte.............  n  6 a 12

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais bueno... 32 6a 33
De Andalucía.................  a 3a
De Mallorca.................... 3i 4 3 i 6
De Tortosa..................... 32 6a 33

Duros el quintal cat. á la carreta. 
Bacallao de Noruega nom.‘  6£ 4 6¿
Idem de Islanda.................  5 4
Pezpalo de idem............... 4$ 4 4$
Pezpalo abierto.................  6J 4 6$
Dicha redondo.................... *
De Terranova.....................  5 4 5§
Lenguas de Schctlamd__  7 4 6J
Bacallao ídem.................... 4^ a 44

Duros el quintal.
Cáñamo del pais...............  7^4 8

Pesetas el quintal. 
Corcho en ojas de i .a y 2.a 4

Pesetas la libra.
Canela de Holanda i .a. n ¿ 4  12
Idem 2.a.......................... 8 4 10
De la China en fajito .. 3 a 3J
Clavillos........... ............. 414 5

Sueldos la libra.
Cera de Berbería...........  4 16
Del pais................. .. 4
De Cuba blanca.............  4 16 9
A m a r illa ... ..................  14 4 14 G

Sueldos la cana. 
Duelas de roble de Ro­

manía..........................  4

Pesetas la botada. 
De castaño furnida........  4

Sueldos la libra.
Goma arábiga.................... 8 4 3 5
Berberisca.......................... 5 4 5

Libras el quintal.
Jabón do piedra........  i 5 a 16

Duros la saca.
Lana sucia la saca de 6(j> 6tt.

De Segovia...............  4
De Extremadura.............  4
De Molina trasumantc ó

merina...................  4
Entrefina......................... 4

Pesetas la libra.
Pelo de camello trabajo ingles. 4
Trabajo francés.......................  4

Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda... 6 9 2 7  
De Tabasco.............  4

Pesetas la libra.
Pieles de liebre.......... 5 4

Duros el quintal.

Queso do Holanda......... 12 a n j
Libras el quintal. 

Rubia de Francia i .a. 25 4 27
Dicha 2.a............. a
Del reino.....................  22 4 23

Prado de los aguardientes en Reos 
el dia de

Aceite.............  tt 4 tí 9
Prueva holand. tt ^  a tí 9

Cambios.

Nada se ha hecho.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio P.nisi.
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